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PARTE OFICIAL.

1 .º secc ión . —  M I NISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F amilia  continúan sin 
novedad en su importante salad en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Madrid y el Gobernador de esta provin
cia, de los cuales resulta :

Que autorizado por la Diputación pro
vincial el Ayuntamiento de Guadarrama 
para rematar las leñas de arranque del 
monte de las Cabezuelas, perteneciente á 
los propios de aquel pueblo, y repartir el 
terreno en suertes para la labor, se veri
ficó la subasta, admitiéndose la única pro
posición presentada, que era la de Basi
lio Montalvo, y cuyo importe ascendía á 
7000 rs .:

Que habiéndose incendiado dicho 
monte, el rematante se negó á mantener 
la postura , y la Diputación le rebajó 1 000 
reales, aceptando aquel el convenio, sién
dole adjudicada la corta:

Que posteriormente Claudio Andrés 
hízp una proposición mejorando la de 
Montalvo; pero la Diputación , si bien en 
un principio mandó que se prorogase la 
subasta, después revocó esta disposición 
considerarlo que esta mejora se habia 
presentad^Tuera de tiempo:

Que ClSídio Andrés se dirigió al Go
bierno pidiendo la nulidad de la subasta 
celebrada por no haberse observado en 
ella los trámites legales, y la Regencia 
provisional tuvo á bien desaprobarla :

Que el rematante Montalvo reclamó 
contra esta medida, y la Regencia deci
dió que usase de su derecho ante el tri
bunal competente:

Que en su consecuencia en 22 de Se
tiembre de 1 841 presentó demanda ante 
el juzgado de Colmenar Viejo, y obtuvo 
en 12 de Setiembre de 1844 sentencia 
ejecutoria, por la cual se condenó al 
Ayuntamiento de Guadarrama al cumpli
miento del contrato que con él habia ce
lebrado , poniéndole en posesión del mon
te de las Cabezuelas para verificar el ar
ranque convenido, y al resarcimiento de 
los daños y perjuicios causados por la 
falta de cumplimiento del referido contra
to, sin perjuicio de los derechos y accio
nes que pudieran competir al pueblo de 
Guadarrama, las que se le reservaban 
para que las dedujesen donde, como y 
contra quien viese convenirle:

Que dada esta ejecutoria, y habiendo 
presentado Montalvo la cuenta de los

gastos ocasionados por el pleito, el juzga
do mandó librar despacho al Alcalde de 
los Molinos para que compeliese al pago 
al Ayuntamiento de Guadarrama :

Que este entonces pidió que se le oye
se acerca de la legitimidad de las cuen
tas, y presentó demanda para que se le 
absolviera del abono de las costas en que 
se le suponía condenado; y el juzgado 
desestimó esta pretensión decretando el 
embargo, tasación y venta de los bienes 
del Ayuntamiento, para el caso de que se 
negase á satisfacer lo que adeudaba :

Que de esta providencia se interpuso 
apelación, y no habiéndola admitido el 
juzgado, la parte acudió á la Audiencia, 
la cual en 22 de Junio de 1846 decretó 
su admisión en ambos efectos:

Que en 8 de Enero siguiente, Montalvo 
presentó demanda ante el juzgado solici
tando se le pagasen 29,951 rs. á que por 
varios conceptos ascendían los daños y 
perjuicios irrogados y las costas, y obtu
vo del mismo sentencia favorable en 21 
de Marzo de 1851 :

Que habiéndose alzado de esta provi
dencia el Ayuntamiento , y elevados los 
autos á la superioridad cuando se estaba 
siguiendo la apelación, el Gobernador, en 
virtud de Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento, requirió de inhibi
ción á la Audiencia, y resultó esta con
tienda :

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, se
gún el cual no puede suscitarse compe
tencia en los pleitos fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 22 
de Diciembre de 1833 , que hace depen
diente de la Dirección general de montes 
la conservación de los que sean de pro
pios ó comunes de los pueblos:

Visto el art. 8.°, párrafo noveno de la 
ley de 2 de Abril de 1845, con arreglo 
al cual los Consejos provinciales deben 
actuar como Tribunales en todo lo conte- 
cioso de los diferentes ramos de la Admi
nistración civil, para los cuales no esta
blezcan las leyes juzgados especiales: 

Visto el art. 1.°, párrafo segundo del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
según el cual corresponde al Consejo Real 
conocer en primera y única instancia de 
las demandas contenciosas á que den lu
gar las resoluciones de los Ministros de 
S. M., cuando el Gobierno acuerde previa
mente someter al conocimiento del Con
sejo las reclamaciones de las partes: 

Considerando, 1." Que con arreglo al 
artículo citado del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847 no cabia dirigir el requeri
miento de inhibición con respecto á la 
cuestión de si el Ayuntamiento estaba ó 
no obligado á la indemnización de los da
ños y perjuicios ocasionados á Montalvo 
por la anulación del contrato celebrado, 
pues este punto se halla ya resuelto por 
sentencia ejecutoriada de una manera 
afirmativa é irrevocable, y que solo pue
de suscitarse competencia acerca de la 
cuestión de apreciar los daños y perjui- 

| cios á cuya indemnización ha quedado su- 
' jeto el Ayuntamiento en virtud de dicha

ejecutoria, que es el litigio pendiente hoy 
dia ante los Tribunales ordinarios:

2.° Que esto no obstante, para deter
minar á quien pertenece el conocimiento 
del litigio pendiente es preciso tener en 
cuenta la naturaleza de la cuestión que le 
ha dado origen, es decir , cuál fué el asun
to que promovió el pleito sobre que ha re
caído la ejecutoria:

3.° Que la cuestión suscitada en un 
principio se referia exclusivamente á de
clarar si era válido ó nulo un contrato 
que debió celebrarse ajustándose á reglas 
determinadas y que, por la materia so
bre que versaba, según las disposiciones 
citadas del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1833 , era esencialmente adminis
trativa :

4.° Que siendo el contrato de esta na
turaleza , para resolver sobre la indemni
zación de los daños y perjuicios irrogados 
por su anulación , solo la Administración 
es la competente, y que ante ella debe 
continuar ventilándose la cuestión en la 
parte que aun no está ejecutoriada , en
tablando los interesados gubernativamen
te sus reclamaciones, ó usando en la via 
contenciosa de los recursos á que haya 
lugar;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= »  
El Ministro de la Gobernación-P e d r o  d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huelva y el Juez de pri
mera instancia de Valverde del Camino, 
de los cuales resulta que repartidos va
rios terrenos pertenecientes al caudal de 
propios del pueblo de Santa Bárbara á 
censo reservativo y bajo ciertas condicio
nes, entre las cuales se establecía que los 
adquirentes roturaran en término de dos 
años, considerándose abandonados si así 
no lo verificaban, y que no se permitiese 
la enagenacion de aquellos hasta pasados 
seis años para hacerlo á forasteros, y tres 
á vecinos del mismo pueblo, vinieron al
gunas suertes de tierra de la referida pro
cedencia á poder de D. Alfonso Gento y 
Diaz, en virtud de compra, según el mis
mo asegura , y por haberse apoderado de 
ellas á consecuencia de hallarlas abando
nadas, según el Ayuntamiento afirma: 

Que habiendo formulado este acuerdo, 
por el que prohibió durante cierto tiempo 
la entrada del ganado de cerda á apro
vechar la rastrojera de las suertes en que 
se hallaba dividida la dehesa que fué de 
propios, denominada de la Dehesilla , en 
que están los terrenos repartidos, Genio 
y Diaz experimentó las consecuencias del 
acuerdo en sus ganados, y consideró el 
hecho como un atentado á su propiedad, 
acudiendo en queja al Gobernador; pero 
mientras este pedia informe al Ayunta
miento para adoptar la resolución opor
tuna , Gento recurrió también al juzgado 
pidiendo se le amparase en la posesión,

en que decia haber sido perturbado por 
la municipalidad, sobre lo cual ofrecía in
formación :

Que practicada después de admitido 
el recurso, el Juez dictó auto declarando 
el despojo y condenando en costas á los 
concejales, cuyos bienes llegaron á em
bargarse :

Que noticioso el Gobernador de esta 
providencia por la exposición que los mis
mos concejales le hicieron , requirió al 
Juez de inhibición, y seguidos los trámi
tes ordinarios se declaró este competente, 
y no conforme el Gobernador, quedó for
malizado el presente conflicto.

Visto el art. 80, párrafo segundo, de 
la ley de Ayuntamientos vigente, en que 
se faculta á estos para arreglar por me
dio de acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no haya un régimen espe
cial autorizado competentemente:

Visto el art. 8.°, párrafo primero, de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Consejos provinciales , en que al esta
blecer los casos en que deben actuar como 
tribunales en las cuestiones que lleguen á 
hacerse contenciosas marca las relativas 
al uso y distribución de los bienes provin
ciales y comunales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe expresamente la 
admisión de interdictos .contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, siempre que aquellas 
se adopten en el círculo de su legal atri
bución :

Considerando, 1? Que el repartimien
to de las tierras pertenecientes al caudal 
de propios no es rigorosamente la consti
tución de un censo reservativo, ni por 
consiguiente un título absoluto de propie
dad, sino que, atendidas las circunstan
cias con que se hizo, es tan solo un medio 
de distribución y aprovechamiento de bie
nes comunes, como lo prueban laá limi
taciones , requisitos y penas establecidas 
contra los adquirentes que dejasen de 
cumplir aquellas, no pudiendo por lo tan
to invocarse por Gento Diaz las disposi
ciones del derecho común, cuando no 
consta que cumpliese las condiciones del 
repartimiento; cuando su falta redujo las 
tierras á su primitiva calidad de pertene
cientes á propios, y cuando quedaron por 
lo mismo sujetas á la Autoridad del Ayun
tamiento , á tenor del artículo y párrafo 
de la ley citada:

2.° Que si el interesado se considera 
con derecho á la propiedad de los terre
nos en cuestión tiene medios legales de 
hacerle valer sin recurrir al interdicto, 
que ¡de una manera expresa prohíbe la 
Real órden que se menciona, siendo el 
mas obvio acudir al Consejo provincial, 
el cual tiene en los asuntos de esta natu
raleza el carácter de Tribunal, según lo 
dispone el artículo y párrafo de la ley 
que también se cita;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de 
Mayo de milochocientoscincuenta y tres.*="



Está r u b r i c a d o  de l a  Real m a n o . = El Mi
nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  E g a ñ a .

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna
do expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Gerona y el Juez de pri
mera instancia de Santa Colonia de Par
nés , de los cuales resulta que observan
do el Ayuntamiento de Massanet de la Sel
va obstruida la calle del Hospitalet de la 
misma villa con paja, estiércol y diversos 
efectos en la parte que hace frente á las 
casas de Pedro Mirét y otros siete vecinos, 
habiendo también la circunstancia de lin
dar esta calle con el camino público que 
guia á la laguna de Sils, acordó que la 
dejasen expedita, que se destruyesé una 
barrera que molestaba el paso, y que se 
inutilizase la obra de una pared comenza
da por órden de uno de los vecinos; 
acuerdo que no solo mereció la aprobación 
del Gobierno de la provincia, sino que 
dió origen á una comparecencia de los 
interesados ante la misma Autoridad: 

Que á pesar de todo, y considerándo
se Mirét y consortes despojados de un 
terreno cuyo dominio útil les pertenccia 
plenamente por haberlo adquirido sus an
tepasados á censo enfitéutico, y dispuesto 
de él, reservando una parte posterior y 
otra anterior á lo edificado, la primera 
con destino á h u e rta , y la segunda para 
uso y desahogo de la casa , acudieron al 
juzgado de primera instancia por medio 
de un interdicto de restitución y amparo 
que les fue adm itido, prévia la informa
ción del hecho y de otras diligencias que 
el Juez creyó oportunas para evitar con
flictos de j urisdiceion:

Que declarado el despojo y condenado 
en las costas el Alcalde de Massanet, lo 
hizo saber al Gobernador, quien después 
de oir al Ayuntamiento, que justificó ser 
de uso común el terreno de la disputa, 
así por ser parte de una calle pública, 
como porque en él se celebra anualmente 
la solemnidad religiosa de bendecir el tér
mino, requirió de inhibición al Juez, re
sultando formalizada la presente compe
tencia :

Visto el art. 7 4 , párrafo quinto de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que de
clara atribución de los Alcaldes el cuidado 
de todo lo relativo á policía urbana y ru
ral , conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
misma ley, que faculta á los Ayuntamien
tos para arreglar por medio ele acuerdos 
el cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de í 839, que excluye el remedio del in
terdicto contra las providencias dictadas 
por los Ayuntamientos en materia de su 
legal atribución , si bien reserva á Jos in
teresados el uso de las demás acciones 
que puedan competirles:

Considerando, l . u Que la disposición 
del Alcalde de Massanet de la Selva ha
ciendo desocupar el frente de las casas de 
Mirét y consortes de efectos que, ya por 
obstruir el paso , ya por servir de obs
táculo á la ceremonia religiosa que en 
aquel sitio se celebra, ya en fin por su 
naturaleza misma, y cuya aglomeración 
puede causar daños á la salud pública, 
es una medida de policía para adoptar la 
cual está facultado por el artículo y pár
rafo de la ley citada:

2.° Que aun no considerándose bajo 
este aspecto sino como formando parte el 
terreno de un camino público, como lo es 
el que conduce á la laguna de Sils, su 
conservación y cuidado corresponde al 
Ayuntamiento en virtud del artículo y 
párrafo de la misma ley que también se menciona:

3.° Que en el supuesto mas favorable 
á Mirét y consortes, esto es, en el de que 
tuviesen en el terreno de la cuestión el 
dominio exclusivo que suponen, y que el 
Alcalde y el Ayuntamiento se hubiesen 
excedido al dictar la medida contra que 
se alzaron, no es el remedio de interdicto

el que debieron usar, prohibido como lo
está por la Real órden que se cita, sino 
las demás acciones ordinarias á que en la 
misma se alude;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernacion-PEDRo d e  
E g a ñ a . »

De Real órden lo traslado ó V. S., con 
inclusión del expediente y autos que á 
esta competencia se refieren, para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde ó Vir-S.-.muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1 853.=Egaña.=S¡\ Goberna
dor de la provincia de Gerona.

S.M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha digna
do expedir el Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia de Carmona, de los cuales 
resulta que D. Antonio Torres, vecino y 
labrador de la ciudad de Carmona, tomó 
años há del pósito de la misma varias fa
negas de grano, hipotecando para asegu
rar su devolución los bienes que poseía: 
que ofreciendo dudas á la muerte de la 
espesa del referido Torre la validez de la 
obligación por este contraida, á causa de 
haber quedado bienes de dicha señora y 
no haberse hecho señalamiento especial al 
constituir aquella, se entendió una comi
sión del Ayuntamiento con D. Antonio 
Torres y Oliva, menor de edad , hijo del 
referido, logrando que afianzase por sí la 
obligación contraida por su padre: que en 
solicitud de que se declarase nula la tal 
fianza , en atención á que su minoridad le 
impidió otorgarla, se dirigió Torres Oliva 
al juzgado de primera instancia : que con
ferido traslado al Ayuntamiento, acudió 
esta corporación al Gobernador de la pro
vincia pidiendo que se le autorizase para 
seguir el litigio; mas dicha Autoridad, 
fundada en que el conocimiento y deci
sión del mismo correspondía al Consejo 
provincial, con arreglo al artículo 8.°, pár
rafo 3.° de la ley de organización y atri
buciones de estos cuerpos, requirió al juz
gado de inhibición, resultando en su vir
tud la presente competencia:

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la 
ley de 2 de Abril de 1845 sobre la orga
nización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, según el cual corresponde á 
dichos cuerpos conocer y decidir de las 
cuestiones contenciosas relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de aquellos contratos en que hayan 
concurrido las dos circunstancias siguien
tes: Primera, haber sido celebrados con 
la Administración: Segunda, tener por 
objeto algún servicio ú obra pública:

Considerando, 1.° Que por haber in
tervenido como parte en el contrato de 
fianza prestada por D. Antonio Torres Oli
va el Ayuntamiento de Carmona, repre
sentado por una comisión de su seno, 
háse verificado la primer condición que 
señala la disposición citada:

2.° Que siendo el objeto del presente 
convenio asegurar la devolución al pósito 
de Carmona de adelantos por él verifica
dos, y no pudiendo negarse á este ramo 
el carácter de servicio público por hallar
se instituido en beneficio del procomún y 
mas directamente de los intereses agríco
las de los pueblos, sin que sus rendimien
tos formen parte de los recursos destina
dos á cubrir las obligaciones municipales, 
ni se empleen en otros usos que en el sos
tén y fomento de los mismos estableci
mientos, háse también cumplido la se
gunda condición requerida:

3.° Que por estas razones la cuestión 
promovida por Torres Oliva solo puede 
ventilarse ante el Consejo provincial res
pectivo;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  rubricado d e  l a  R e a l  m a n o .  =  E1 Mi

nistro de la Gobernacion-PEDRo d e  Egaña.»
De Real órden lo traslado á V. S., con 

inclusión del expediente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 18 5 3 .= E G A Ñ A .= S r .  Goberna
dor de la provincia de Sevilla.

Subsecretaría .—Sección central.— Negociado  3.°
Pasado á informe del Consejo Real el 

expediente sobre autorización para pro
cesar á D. Juan Calvo y D. Juan Fernan
dez, Alcalde y Secretario del Ayunta
miento de Tolox, ha consultado lo si
guiente:

« Excmo. S r.: El Consejo ha examina
do el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Coin pide autorización 
para procesar ú D. Juan Calvo , Alcalde 
que fué de Tolox en 1847 y á D. Juan 
Fernandez, Secretario del Ayuntamiento 
del mismo pueblo, y del cual resulta:

Que varios individuos que compusie
ron el Ayuntamiento de Tolox en 1844 
y 45 denunciaron al Gobernador de la 
provincia de Málaga que el expresado 
Alcalde les habia exigido ciertas cantida
des para el pago de lo que en dichos años 
correspondió al mismo pueblo para socor
ro de presos pobres, y cuyas cantidades 
se les exigieron posteriormente por el juz
gado de primera instancia de Coin:

Que pasadas á este las referidas de
nuncias por disposición del Gobernador, 
procedió el Juez á instruir las oportunas 
diligencias en averiguación de ios hechos 
contenidos en aquellas, solicitando en su 
virtud del Gobernador, previo informe 
del Promotor fiscal, que le concediese su 
autorización para procesar al citado Al
calde y Secretario del Ayuntamiento:

Que el Gobernador teniendo mandado 
que se practicase una liquidación entre 
los pueblos de Tolox y Coin relativa á las 
cantidades que aquel entregó á este para 
socorro de los presos pobres del partido, 
y á fin de poder conocer la verdadera 
responsabilidad y á quién debiera impo
nérsela, cuya liquidación se hallaba pen
diente, como también el exámen de las 
cuentas de presos, no habiéndose aun 
efectuado la ultimación de las de propios 
de Tolox, denegó al Juez la autorización 
solicitada, conformándose con lo informa
do por el Consejo provincial, fundado en 
que se trataba de una cuestión prévia de 
naturaleza adm inistrativa, cual es la de 
fondos municipales distraídos de su par
ticular objeto, siendo por tanto de la ex
clusiva competencia de la Administración 
el exámen y conocimiento de esta clase 
de negocios hasta que tenga efecto la 
ultimación de las cuentas de propios á que 
se refieren aquellas cantidades:

Visto el art. 107 de la ley mu
nicipal , por el que se dispone que el Al
calde presentará al Ayuntamiento en el 
mes de Enero de cada año las cuentas 
del año anterior, y que con el dictámen 
de aquella corporación, después que las 
haya examinado y censurado, las remitirá 
al Jefe político para su aprobación , ó la 
del Gobierno en su caso:

Visto el art. 108 de la ley misma que 
previene que de igual manera se presen
tarán al Ayuntamiento para su exámen y 
censura las cuentas del depositario ó ma
yordomo, pasándolas en seguida al Jefe 
político para su ultimación en el Consejo 
provincial, ó para que con su dictámen 
se remitan al Gobierno, en el caso que 
en el mismo se establece:

Considerando que según las disposi
ciones citadas corresponde al Ayuntamien
to examinar y censurar las cuentas mu
nicipales , pasándolas con su dictámen al 
Jefe político para su ultimación ó para 
que proceda á lo que haya lugar según su estado:

Considerando que la Autoridad judi
cial es incompetente para conocer en di
chas cuentas, así como para proceder cri
minalmente por las faltas ó abusos que se 
adviertan en ellas sin que proceda el exá
men formal de la inversión de Jas canti
dades que se suponen sustraídas :

Considerando que la remisión de las 
expresadas denuncias al juzgado de pri

mera instancia fué prematura, pues que 
para ello debió esperarse el resultado defi 
nilivo del exámen de las cuentas de presos 
pobres y la ultimación de las de propios 
de Tolox, hasta cuyo caso no tenían es
tado para que dicha Autoridad pudiera 
conocer de este negocio ;

Opina que V. E. puede servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de Málaga.

V. E. sin embargo acordará lo mas 
acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
( Q. D. G .) resolver de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo, se lo comunico á 
V. S. de Real órden para su inteligencia 
y efectos correspondíéntés. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
d e  1 8 5 3 . = E gaña . = S i\  Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Correos.— Negociado  1.°
Ilmo. S r . : El imperfecto sistema de 

atalajes y enganches que observan nues
tros maestros de postas produce de ordi
nario grandes entorpecimientos y dilacio
nes en el servicio general de correos, y 
no pocas veces desgracias que es deber 
de la Administración precaver y evitar 
con tiempo, destruyendo añejas y perni
ciosas costumbres.

Así se nota que recorriendo nuestras 
sillas-correos el espacio de una á otra pos
ta con velocidad poco común, y en general 
con regularidad, se detienen frecuente
mente en las faenas de enganche y re
muda de tiros tanto como en la operación 
principal de atravesar la línea en donde 
hacen el servicio. Ni las cabal lerías se ha
llan dispuestas con anticipación, ni los 
postillones cuidan de desempeñar con 
prontitud el trabajo que les está encomen
dado, resultando de aquí que por los 
malos métodos, por indiferencia y por de
sidia el itinerario no se cumple, y la lle
gada de los correos á la capital y á las 
provincias se retarda de un modo injus
tificable.

Si á los inconvenientes naturales en 
muchos parajes se agregan estos entorpe
cimientos casi voluntarios, fácil es calcu
lar los perjuicios que semejantes faltas 
ocasionan , pues basta muy á menudo que 
se economicen dos ó tres horas en estos 
pormenores para combinar las entradas j  
salidas, de manera que el correo pudiera 
ser contestado en el mismo dia en que se 
recibiese.

Atendiendo á estas consideraciones. 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
m andar:

1.° Que se expidan las órdenes con
venientes para uniformar los atalajes de 
todas las maestrías de postas de las siete 
líneas generales, simplificando su meca
nismo , á fin de que los enganches y re
mudas se hagan con toda la posible ra
pidez.

2.° Que los nuevos atalajes estén cons
truidos y en servicio el dia 1 de Agosto 
próximo.

3.° Que para dicho dia se reformen 
los itinerarios, reduciendo el tiempo de 
los enganches y remudas á cinco minutos 
por cada parada de postas.

4.° Que prevenga V. I. á los Admi
nistradores principales de Correos que to
da detención ó retardo que sufran las ex
pediciones en las remudas ó el tránsito se 
consigne en el vaya para exigir la respon
sabilidad á quien corresjxmda.

5.° Que proponga V. I. la separa
ción de los maestros de posta que no ha
yan cumplido con lo que establece el ar
tículo 1.° en el dia que fija el 2.°

6.° Que cuide V. I. muy particular
mente de que así los maestros de posta 
como los conductores y demás empleados 
responsables de la exactitud de este ser
vicio , cumplan estrictamente con lo que 
previenen los reglamentos del ram o, de
biendo Y. I. proponer en otro caso á 
S. M. las medidas oportunas para reme
diar los abusos que se noten.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Junio de 1853.=EoAÑA.=Se- 
ñor Director general de Correos.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

En 27 de Mayo. Aprobando, de acuerdo con el 
parecer de la Cámara eclesiástica, la presentación 
y nominación que para los curatos de Orzonaga, 
Villafeliz y Yelilla de los Oteros ha hecho en Don 
Antonio Bulries, D. Gerónimo Corral y D. Nicolás 
Pardo el cabildo de la Real casa de San Isidro de 
León, á propuesta del R. Obispo de aquella dióce
sis , y en consecuencia mandando que se expidan

á los interesados las correspondientes Reales cé
dulas.

PA R T E  CIVIL.

Escribanos.

En idem. Aprobando la expedición de Reales 
cédulas en favor de los individuos y para los ofi
cios siguientes :

A D. Bernardo Campo, de propiedad y  ejercicio 
de escribanía de Carrion de los Condes.

A D. Manuel Martin Lezcano, de propiedad de 
otra en Valladolid.

A D. José García Miralles, de ejercicio de es
cribanía numeraria en Onleniente.

A D. Pascual María Campos, igual para otra en 
Corella.

A D. Nicasio Rodríguez, igual para otra en Bus- 
tillo de Chaves.

A D. Francisco Casteil y  Navarro , igual para 
otra del juzgado de Torrecilla de Cameros.

A D. José Fernandez Pintado, igual para escri
banía en Mijares.

A D. José Antonio Fernandez, igual para nota
ría en Villar robledo.

A D. Francisco y D. Cristóbal Linares, igual en 
permuta de sus respectivas notarías de Yillajovosa 
y Valencia.

A D. Pedro Avectin y ÍD, Pascual Lacambra,

igual en permuta de sus respectivas escribanías de 
Monzon y de Campo.

Procuradores.
En idem. Concediendo Real título de procura

dor de la Audiencia de Albacete a 1). AguMin Gar
cía Mirasol, propuesto en primer lugar en la ler
na elevada al efecto por la Sala de gobierno de 
aquel tribunal,

Insiniccion pública.
En idem. Nombrando para el cargo de decano 

interino de la facultad de jurisprudencia de Ovie
do á D. Juan Domingo Aramburu, que ha sido pro
puesto para dicho cargo por el Rector de aquella 
Universidad literaria.

2 . .ª SECC IO N .—- O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E  CO RREO S.

E s t a d o  g e n e r a l  d e l  im p o r t e  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c ia  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t iv a  la s  A d m in is t r a c io n e s  d e  C o r re o s  d e  la  P e n ín s u la ,  Is la s  B a le a r e s  y  C a n a r ia s ,  c o m o  ig u a lm e n t e  e l  n ú m e r o  
y  c la s e  d e  c a r t a s  c i r c u la d a s  e n  d ic h a s  d e p e n d e n c ia s ;  e l  d e  r e g is t r o s  p r e s e n ta d o s  a l  f r a n q u e o ;  e l v a l o r  d e  la  c o r r e s p o n d e n c ia  e n t r e g a d a  á  la s  A u t o r id a d e s ;  la  c la s i f ic a c ió n  d e  
la  c o r r e s p o n d e n c ia  e x t r a n g e r a , y  l a  d e l  f r a n q u e o  d e  p e r ió d ic o s  é  im p re s o s  p o r te a d o s  a l  p e s o , y  p o r  ú l t im o ,  e l  n ú m e r o , c la s e  y  p r o d u c to  d e  lo s  s e llo s  q u e  se  h a n  v e n d id o  p a r a  
e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o  e n  to d o  e l  m e s  d e  A b r i l  d e  1 8 5 3 .

V A LO R ES  IN T ER V EN ID O S POR OTRAS A D M IN ISTRAC IO N ES. ID EM  ES P E C IA L E S .

CAI

Sencillas.

DE PUERTO—RICO, CUBA
NACIDAS | FRANQUEO. §

!

ADMINISTRACIONES.

ITAS DEL REI!

Dobles.

ÍO.

na***--—

Cargo ex
traordinario.

Y FILI

Sencillas.

PINAS.

Dobles.

DEL EXTRA

Sencillas.

NGERO.

Dobles.

COlUiLSFUSDi

Sencillas.

ÍNC1A OFICIAL.

Dobles.

De parth 

Sencillas.

culares. | 

Dobles.

De Aut 

Sencillas,

oridades.

Dobles.

De cartas, 
periódicos 
é impresos 
para Ita

lia.

De periódi
cos o impre
sos para el 

reino.

i Portes 
Idem vara óo cartas 
n aciones franquea- 
con lasque j ('os a 'as 
se han cc-i/ínc íaU;’~ 
le b r a d  
convenios.*

1

Alicante..................
Badajoz. ............... .
Bailen......................
Barcelona. . . . . . . .
Benavente...............
Bilbao......................
Burgos.............
Cádiz.......................
Córdoba. .................
Coruña.....................
Ecija. . ...................
Granada..................
Guadalajara............
Lérida......................
Logroño...................
Lugo........................
Madrid.....................
Málaga.....................
Mallorca...................
Manzanares.............

9,795 
4 7,4 4 1 
1 9,756
53.059 
9,1 1 9 
8,0 14

82,051 
29,127 

9,593 
6,289 

18,855 
25,833 
22,166 
27,080 
12,524 
12,531 

1 66,348 
16,186 

6,406 
1 4,900 
10,345 
23,444 
23,476 
18,196 
17,561 

9,380

2,493
38,163

8,980
13,134

6,962
13,758
37,952
28,093
14.059 
44,557

4,563..20

1.251..12
2.812..26
2.975..26
8.066..20
1.054.. 4 

762..1 4
3.584..28
4.175..30
1.561..14
1.253..12
3.418.. 8
6.062..1 4
4.276..26
3.828..10
1.827..24 
1,683

21,668. .1 1
2.359..20
1.463.. 14
4.442..20
1.553..1 6
3.285..30
3.082..26
2.542..18
2.440..24 
1_2fi6._12

28
258.. 6
139.. 4 

1,382. .30
25

188..30
362..32
743..1.4
177.. 6
137..30
219.. 6
437.. 6
165.. 6 

1,108..28
91..24 

21 5..4 4 
4,646.. 8

339..1.0
689.. 2 

62

45 
33 
55 

1,020 
45 

460 
457 

25,711 
55 

150 
4 10 

80 
50 

347 
45 
90 

566 
21 3 
265 

42

7

372

43
482

8,884

23
4,408

42 
45 
93
7

41
300

43 
56

..17

4 ,SS9 
365 
520 

24,420 
98 

7,116 
6,311 

4 4,0 S 5 
215 

4,427 
2,219 
2,068 

499 
3,484 

516 
796 

27,762 
8,750 
4,477 

464

614
486

67
41,208

3,006
3,142
6,167

48
368

51
724
466
340

67
42

20,557
4,454

363
3

795
1,806
4,077
2,631

377
353

1,997
4,277

823
1,262

944
2.690 
4,160
4.690 

721
1,449 

4 0,23 1 
1,205 

447 
97 5

2,123. .16
5.032..4 6
2.875.. 4 

1 8,487.. 1 4
867. .28 

4,169. .24
9.540..30 
9,620 
2,771 ..4 4
8.257..1 8 
2,1 3S..4 6

4 2.570..26
2.951..28
7.639.. 2
3.133..32
3.282..22 

246,384..4 2
4,81 3..22 
2,928. .4 8
2.903.. 2

37
784
550

4,207
49

550
523

2,033
409
498
469
643
294
272
585
449 

4,891
444
450 
267

42.. 6
52..28
47..32
47.. 2

44.. 6
54..24
4.. 6

5..30
3..18

30..26 
134
471.. 6

41..26

6..30

31
2

464
74

63
281

47
34

83
78
31
85
49
96

296
476

37

35..10

30..10
2.353.. S 

3
92
4 2..4 2

410..24
92..30

4 77/261
2.553..32s 

4 55..1 4j 
4 56..1 61

35. .4 21 
424

40..4 4
282..24

34.. 8

3.. 2
4 ..22 

1 S 2.. 4
3.. 2

42..32
4.. 2 

144

40..20 
4 3.. 6

4.. 2 
4 3..26

2..12 
4 3..10

253..22
56..4 6

89 i
4 50 Í 

44 ¡
4,177 

80 j
59.. 6 '

5 I S..30 
71 7..20

71.. S 
680

364..4 8
803
230

SO o 
650 

7 4,976..24 
259 

96
40..10

•• i

185.. 61

: :  ¡
Ü

9S..20 j!

I

284

2 4

19
6

2
49
28

4
í 17 

2

Medina del Campo.. 
Murcia.....................

80..24 
24 9.. 8

20
426 42

58
3,937 983

592
2,040

2,362..22 
9,4 95..30

392
487

99..22
58.. S

58
220

4 41..
287..'

16
24

4..10
6.. 4

4 34..1 7
4 0..32

í 4 
6

Orense..................... 476..16 238 23 2,972 463 2,644 6,641 ..28 891 207..30 331 1,122.. 4 2..24 334..26 2
Oviedo.................... 4 38.. 4 567 116 4,800 565 846 3,692..20 4 01 4 0..20 1 2..32 7. .26 25S
Pamplona................ 315. .32 37 43 4,781 457 627 2,462..24 415 48..32 25 4 04..4 0 4.. 8 923..12
Salamanca............... 3 16..22 25 272 24 585 2,275..26 469 84..16 38 25..24 2..12 40 3 4
Santa Cruz de Te

nerife .................. 620 2 5,095 523 4,660..4 7
4,1t22

2 9 5.. 1 6 2,398.. 2 241..213 4 52..24 29.. 8 4 03..20 235..22 2 i
3

Sevilla ..................... 5,849..32 
973..22

833.. 8 ISO 54 6,468 2,423 3,010 4 5,956 84 3 250..28 44 1 241.. 10 52..32 1,233..30
Talavera.................. 37 40 421 68 540 4,040 . 2 82 2..12 8 20.. 12 4..18 , . ¡1
Tarancon ................. 685..10 23 30 214 24 4,263 2,003..4 6 208 27..22 33 84.. 10 430
Toledo..................... 1.232..26

2.225.. 6 
5.781

85 95 89 724 2,4 29..24 497 40 49 40 3..30 83 I 20
Trujillo. . ...............
Valencia..................

423..24
537.. 2

40
85 43

439
6,609

4
2,035

4,711 
3,47S

8,969..22 
4 2,500..28

4,015
609

41.. 6
72.. 2

92
\ 479

97..
467..

8
32 4 6..28

230
8 5 8.. 1 0 i 73

Valladolid............... 3.482.. 2
1.724.. 8
6.115..18

287..4 8 50 4,636 t28 2,476 9,783..4 8 878 4 74..4 01 245 4 92..20 5.. 6 1,233 9
V itoria .................... 365..4 6 89 48 4,535 1,360 928 5,81 3. .20 222 6..16 S 29 30..24 3.. 6 90..28
Zaragoza. . .......... 1,484..32 70 Sí1 3,402 395 2,625 9,207..20 2,596 561..4 0 218 204., 4 34..32 610.. 2 31
Caja de Lisboa....... -

Totales 831,886..20 1 1 8,330.. 5 1 3,746..20 36,139 4 5,293..4 7 4 36,280.,47 62,253 57,964..1 6 445,926 20,520..2 0 2,336..22 3,233.. 8 9,477..1 4 855., 6 90,794.-31 569..26 298

ADMINISTRACIONES.
Ingresos 

por pliegos de < 
oficio y  pobres. 1

Cargos 
extraordinarios 
lechos por la 

Dirección.

CORRESPONI 
DE CANAI

Sencillas.

DENCÍA
UAS.

Dobles.

Franqueado 

para dichas 

Islas.

—  I
de certifica

dos para 
idem.

AUMENTOS POR R 
•EN LA CORRES

Particular.

ECTIFIC ACIONES 1 
PONDENCIA,

Oficial,

Aumento 

por reparos.

T otales, Abonos

acordados,

LIQUIDO

PRODUCTO.

Cartas

sobrantes,

LIQUIDO

EFECTIVO,

Alicante................... 4 05 2..28 4 6,854.. 4 455..30 4 6,39S.. 8 46S .. 6 1 5,930.. 2

Badajoz................... 122 4t 4 08..20 416 28,946..30 4,248..30 27,698 522 ..1 6 27,1 7 5.. 1 S

Bailen......................
Barcelona...............
Benavente...............
Bilbao. . .................
Burgos.....................
Cádiz.......................
Córdoba..................
Coruña....................

673..32

577..24

1,292..25

658..1 6

2

21

912
4 24..32

32 
,368.. 7

212 
28.. 4

379
422.. 6

4
43
9

28,291. .30 
4 30,706..4 4 
4 4,873.. 2
21.563.. 4
60.326..28 

4 21,520..26
4 5,522..4 0
21.338..4 7

963.. 6
5.057..26 

304
508.. 4

4.917..16 
59,668.. 2

611..28 
647

27.328..24 
4 25,648.-22

41.569.. 2 
21,055
58.409..4 2
61.852..24 
44,910. .46
20.691..4 7

836..3 0 
3,711.. 26

31 4..10 
4 91.. 10
893..1 4 

1,4 7 i .. 4 2
323..1 0 
60!.. 4

\
26,49 l ..28 
2 1,9 3 6.. 3 0 
4 1,254..26
20.863..24 
57,51 5..32 
60,63-1 ..1 2 
4 4,582.. 6
20.090..4 3 
1 6 J 17
51.523..26Ecija .......................

Granada.................. 1 4 2
32,809.. 4 
54,856

1 5,3 8 6..1 4 
4 , S 3 3.. 1 0

4 7,4 2 2.. 2 4 
53,022-24

¡ U
1,498;.. 3 21 

Í..1S
Guadalajara............ 37 11

5
32,7 8,o.. 8 947..24 31,837.-1 8 

42,460..1 4 
4 9,331 ..1 4 
20,42!..30 

607,260..23 
38,106 
1 0,238..32 
19.71 4..30 
4 5,545.. 7 
4 2,52 6.. 1 0 
4 1,129. .12 
27,94 ! ..32 
26,1 93.. 2 
4 4,1 93..24

7 5 C 
4,07¿

3 1,07 8

Lérida..................... 39,..30 46,1 1 3.. 2 3,6 o 2.. 2 2 !.. 1 4 4 1.3 8 8

Logroño..................
Lugo................
Madrid.......... ..
Málaga....................
Mallorca..................
Manzanares.............
Medina del Campo..
Murcia....................
Orense....................
Oviedo....................
Pamplona.............

19

171

1
1

14

4

4

4

7

1,4 71
65
30

84 
56 

516..12

92..22

41,290..1 0 
21 9..28 

7

3.. 2
47.. 2
77.. 6
50..12

4 2,6

50
406

1

4 9,7S2..4 0 
21,31 8..4 S 

61 5,805..33
39.878..4 0 
14,081
20.877.. 2 
4 6,1 48..25
44.514.. 2
43.410..32
25.922..24
27.367.. 6 
4 4,832..4 0

450..30
896..22

8.545..1 0
4.772..1 0
3.842.. 2
4.162.. 6

603..4 S
4.987..26
2.281..20

980..26 
4 ,4 7 4.. 4

635..20

O U O .. 0
2.1 17..18 

4 2,157.. 2
9 71.. 4
22 4
372. .1 8
562..26

1.1 62..1 0 
2,074..24

9 5 8.. 2 2
565..30
N* a / a f

rj.iizo., o 
4 8,30 4.. 1 2 

595,1 03..21 
37,1 34..30 
10,0 14..32 
4 9,342..1 2 
4 4.982.. 1 5 
4 1,364 
3 9.05 4.. 2 2 
26.9S3..4 0 
2 5,627.. G

Salamanca.............. 4 84 O U I .. Z 1 u ■ :>, o v u

Santa Cruz de Te
nerife ................. 4.56 6..2 4 600..28 635..32 45 228..1 3 88,.31 4 8,409..1 9

1.995.. 6 
4 47..1 4
675..1 8 
357
770.. 6

1.920..32
1.629..1 6
4.526..4 0
3.216..30

1 8,409..i 9
74.614..33 
4 4,5 3 2.. 1 0
17.229..24 
4 4 ,335..1 2

2,676. .17 
2,0 3 S.. 1 7 

324
823.. 6 
221
522..26

4.554..24
4.658.. 4

359..22
4.492., 4

4 5 73 3 0 
7 2,5 7 3.. 4 6 
1 1,20 8.. 4 0 
4 6.406..1 8
\ 1 A 4 /. 4 9

Sevilla................ 521 .. 1 4 95.,20 250..1 4
38..26

76,607.. 5 !
Talavera.............. 56 n , y i 

47,90
y..2  ̂
5.. 8Tarancon............. 1 47..1 S

Toledo................. 2 1 1 ,6y2..1 2 q 1.1 1 R .. 1 ^
0 7 7 0 O C)

Trujillo............... 628.. 2 1
1,068.. 4 405..22 21

2y,u /0 Zo,oUH..'
71.554..'
47.462..
27.785..
69.783.. 

4,563..

z a 
28 
30 
18

Ji i , / ó J* . , z 
7 A Q A A 1,

Valencia.............. 1.012 2 í 6, 1 i O..20
49.092..4 2
29.314..28
72.999..32 

4,563..20

i J , *) (J U., q
45,80 4..20
27.395..80
68.290..32 

5 5 0 3 o ()

Valladolid.............. 1 55.. 0 43 20

Vitoria................ 31 6..4 2
204 6 48.. 4Zaragoza............. 621..12> 2

20Caja de Lisboa,, *

Totales........ 6.461 . ( 51..12i 1,566..24t 600, .26 635..35I 45 26,3S9..4 4t 43,323..1 5 909..1 4 4 ,925,858..23 4 30,076..28 1.795,781.. 33 46,752.-22 4,7 49,029.,1 4



Correspondencia entregada franca á las Personas Peales y  Cuerpos colegisladores, con arreglo
al Peal decreto de 24 de Setiembre de 185 1 .

V alor,
N úm ero. Reales vellón .

Casa R e a l... .......... ................... .................................................
C uerpos coleg isladores.. .............................................................

Nota de los certificados y  cartas franqueadas que han salido de esta Administración t como 
igualmente de registros que se han presentado en la m ism a .

V alor.
N úm ero. Reales vellón .

Certificados para el re in o   4 ,584  4 4,525..1 4
Cartas franqueadas para iclem  895 ,970  687 ,593
Certificados para el ex tra n gero .........................................................................  74 3 ,2 02 ..20
Cartas franqueadas para Italia .................................................. •...........  588 84 4
R egistros  4 2 27 4.. 6
Portes de p liegos de oficio y  pobres   8 :955 4 7 6,1 59..33

907,4 80 $ 82 ,59 9 .. 5

Clasificación de las cartas sencillas y  dobles del extrangero,

V alor.
PR O C ED EN C IA. N úm ero. Reales vellón .

P ortu g a l..............................................................................................................  3 ,349  4 ,279
F ran cia ......................................................................................................................  39,S85 4 0 5 ,6 25
B élg ica ................................................................................................................. 4,484 6,887
S u iza ..................................................................................................................... 543 2 ,40 4
C erdeña ...............................................................................................................  811 3,854
P ru sia ..................................................................................................................  964 4 ,885
A u stria ................................................................................................................  414 4 ,939
A lem a n ia ............................................................................................................  420 4,422
Ita lia ..................................................................................................................... 4 ,280  1 1,70 3
In g la terra ...........................................................................................................  4.721 54,248..4  7
A m érica ............................................................................................................... 4 05 1,290

53,970 1 98 ,533 ..17

RESUM EN. N umero. V alor.

/S e n c i l la s   834 ,886  8 31 ,88 6 ..2 0
/  Im porte de las cartas del re in o  /D o b le s   42,471 4 1 8 ,330 .. 5
| ( Cargo extra ord in a rio . . . n ’ 9 5 5  3^746..20

Valores in te r v e n !-1 w  de Puert0. RiC0i Cuba y  F jlip ¡nas. 1 S encillas ............................  7 ,214 36t139
dos por o*ras A d - ( J ^ 1 D ob les   g40 4 5 ,2 9 3 . . 1 7

roinistraciones. . ] Idem  t, cl estran ger0 .......................................f S encillas   4 3 , 0 9 4  i  3 6 .2 8 0 .,)7
í  (D o b le s   8 ,876  62,253
' C orrespondencia  o ficia l.......................... ..  í R encillas  57 ,9 64  57 ,964 .. 1 6

(D o b le s   62,961 445 .926
< De particu lares. . . .  j la s .................................  20 .5 20  2 0 ,520 ..20

v acida* 5 (D o b le s   4 ^ 4 3  2 ,336 ..22
. De A utoridades. . . .  j “ la s   * . 8 8 8  3 ,2 3 3 .. s

v (D o b le s ......................................... 2 ,6S8 9,477..4 4
/F ran qu eo  de cartas, periódicos é  im presos para Italia   5 5 9  855.. 6

j Idem  de periód icos é im presos para el re in o ................................................ 2 1 1 ,0 8 8  90,794..34
| Idem id. para naciones con  quienes se han celebrado c o n v e n io s .. .  4 , 3 4  6 569 ..26
1 Portes de cartas franqueadas á las que faltaban sellos  289  298
1 Ingresos p or pliegos de oficio y  p ob res   >122 6 ,4 6 1 .. 6

. , /C araos extraordinarios hechos p or  la D ire cc ió n   ai 49
Idem  e s p e c i a l e s ~  v  *• ,1 \ n  , . , n  i Sencillas..............................................  4 5 6 6  9 4\Correspondencia de Canarias  n

1 (D o b le s ..................  _  6 0 0 .. 28
i Franqueado para dichas islas  ^  635 ..32
f  D erechos de certificados para id ......................................................................... _  4 5
f  A um ento por reparos en la c o r -|  P articu lar  _  26,389..1  4
! respondencia ..............................   I Oficial..........................................    . _  4 3 ,3 23 .. i 5
'A u m en to  por re p a ro s ...............................................................................................  909..4 4

T o ta l  1 .3 1 0 ,21 9  4 .9 2 5 ,8 58 ..2 7
A bonos a c o r d a d o s . .   _  4 3 0 ,076 ..28

Líqu ido p rod u cto   . .  4 .7 9 5 ,7 8 1 . 3 3
Cartas sobrantes.........................................................................................................  . .  4 6 ,7 52 ..22

L íquido e f e c t iv o   . .  4 .7 4 9 ,02 9 ., 11
Im porte de sellos vendidos  ...... ....................................................... . .  7 6 7 ,07 1 ..1 2

Total im porte de correspondencia  y  sellos  . .  2 .5 1 6 ,1 0 0 ..2 3

N ú m ero , dase y  producto de los sdlos que se han vendido en la P en ín su la , Islas Baleares
y  Canarias para el franqueo y  certificado.

V alor.
N úm ero. C LASE . R eales vellon í

1 0 ,030 De tres cu artos ................................................................................. 3 ,540
4 ,0 1 6 ,61 2  De seis cu artos ................................................................................  7 4 7 ,60 8  . .4 6

9.442 De doce id e m .................................................................................. 4 3 ,3 2 9 . .3 0
208  De dos re a le s   .....................................   44 6

5,263 De cinco id e m ..................................................................................  2 6 ,3 15
977 De seis id e m ........................................................     5,S62

1 .0 42,532 767,074 , . 4  2
N OTA.

Los valores por correspondencia en la A dm inistración principa l de Santa Cruz de T enerife  y  caja do Lisboa 
pertenecen  al mes de M arzo anterior.

N o está com prendida la expendicion  de sellos de las Islas Baleares por no haberse recib ido aun sus cuentas. 
M adrid 30 de M ayo de 1 8 5 3 .= E 1  D irector , A gustín Estéban Collantes.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Anlequera y Archidona.
4? El contratista se obligará á conducir diaria- 

. mente la correspondencia y periódicos desde An
tequera á Archidona, y  viceversa.

2* La distancia que media entre ambos puntos 
se correrá en dos y media horas, con arreglo al 
itinerario que rige en la actualidad , sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 40 rs. vn. por

cada media hora, y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
ál Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en los puntos que sean 
convenientes.

5* Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

7 ?  Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, ésta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
ae aquel.

8* La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas 
en la Administración principal de Correos de Má- 
lága.

Él contrato durará cuatro años, contados des
de el dia en que dé principio el servicio , y cuyo día 
se fijará al comunicar la aprobación superior do la 
subasta.

40. Tres meses ante; de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á ful de qüé con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con- 
diciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y  dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de 
los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en 
el Boletín oficial de la provincia de Málaga , y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma , asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 30 de Junio próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la can
tidad de 4900 rs. vn. anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviamente en la Tesore
ría de Rentas dé l a citada provincia, como de
pendencia do la Caja general de Depósitos , la 
suma de 500 rs. vn. en metálico, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que au
mentada hasta la cantidad de 4 000 rs., quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mismo tiempe 
el depósito de que habla la condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórmula siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario desde Antequera á Archidona, y vice
versa, por el precio de.......................... rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos".

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Madrid 24 de Mayo de 18o3.=El Director, Agus
tín Estéban Collantes.

3.º s e c c i ó n . —  ANUNCIOS,

CONSULADO GENERAL DE S. M. FIDELISIMA
EN MADRID.

El Cónsul general de Portugal en esta corte 
acaba de recibir el anuncio oficial que sigue:

«El Consejo de sanidad del reino de Portugal, 
deseando evitar entorpecimientos á los navegantes 
y poner término á las reclamaciones infundadas é 
innecesarias que se originan por falta de conoci
miento de los reglamentos sanitarios portugueses 
vigentes, hace saber que los buques que por es
cala ó arribada voluntaria ó forzosa entrasen sin 
patente de sanidad en cualquier puerto de este 
reino e islas adyacentes , podrán recibir sin difi
cultad durante su cuarentena toda ciase de refres
cos, víveres, socorros 11 otros objetos, de que ca— 

i rezcan , sin embargo de faltarles aquel documento.»
Lo que se anuncia al público para que llegue á 

noticia de las personas á quienes pueda interesar.
Lisboa 43 de Abril de 4 8o3.=*Firmado.==Eí Fis

cal , doctor Matheus Cosario Rodriguez Moacbo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1.° de Junio de 1853 á las tres  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 p or 100 con solidado, 45 3 /8 .
Idem  d ife r id o , 24 4 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

4 00 , 2 ! p .
A m ortizable de prim era  en  nuevos títu los , 11.
Idem  de segunda, 5 1 /2 .
A cciones del Banco español de San F ernando 4 06 p. 
M aterial del T esoro pre feren te  58 p .
Idem  no p r e fe re n te , 48 p .
A cciones de las Cabrillas y  Coruña ,4  05.
Fom ento de 200 0 r s ., 81 3 /4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 5 1 -1 0 .
París , 5 -3  0 p 
A licante , i /4  d.

¡

i  Barcelona , par pap. d
i Bilbao , 1 /2  pop. d.
! C ádiz, par pop. d.

C oruñ a , 1 /2  d 
G ranada, 1 2 d.
Málaga , 4 /2  din. d.
S a n ta n d er, par pap. d.
San tiago, 4 /2  d.
S ev illa , par p ao . d.
V a len c ia , par pap. d.
Z a ra g o za , 4/ 2  d

Descuento de letras al 6 p or 4 00 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Se han extraviado los p riv ileg ios  de los ju ros  si
guientes :

Uno núm . 14 sobre los naipes de C astilla , m uda
dos á los de Sevilla , im portante 49,870  m rs., en ca b eza  
de D. B ernardo de R ivam ontan.

Otro núm. 18 sobre las alcabalas de T a lavera , de 
228,1 25 m rs ., en cabeza de Luis Ortiz de M atienzo.

Otro núm. 14 sobre salinas de A tien za , núm . 4 50, 
de 4 0,0 85 m rs ., en cabeza de L ope Y aillo .

E l que supiere del paradero de todos ó de algunos 
de e llo s , se servirá  avisar á D. Francisco U rrutia (que 
v iv e  calle de la Cava B aja , núm. 20, cu arto principal), 
apoderado del E xcm o. Sr. M arqués de San F elices, que 
es á qu ien  pertenecen  estos ju ros .

BANCO DE FOMENTO Y  DE U LTRAM AR 

EN LIQUIDACION.

El dia 2S de Junio p róx im o se celebrará  la subasta 
pública de varios créditos á fa vor del banco p o r  prés
tam os hechos á labradores en los partidos judiciales de 
Cuenca, La M otilla. Priego, H uete, San Clem ente, Bel
m en te , Cañete, T arancon y R equena bajo las condicio
nes sigu ientes:

4 .* La subasta tendrá efecto en M adrid en las ofici
nas del B anco, con  asistencia del presidente de la ju n 
ta liquidadora ó de quien haga sus veces, y  de dos in
dividuos de la com isión e je cu tiv a , y  en Cuenca en la 
casa-habitacion  de D. Francisco A n ton io  M oreno y  Aba
d ía , asistiendo igualm ente á ella un vocal de dicha co 
misión e jecutiva . En uno y  otro ¡ unto con cu rrirá  tam
bién escribano público  que extienda el acta y  libre el 
correspondiente testim onio.

2 .a Dará princip io  la subasta á la una en punto de 
la tarde, apercibiéndose el rem ate á las dos en la for
ma que la mesa estim e con veniente.

3.a La ju n ta  liquidadora se reserva  la facultad de 
aprobar el rem ate si considerase adm isibles las posturas 
que se hubiesen hecho, lo que decidirá  d en lro  de dos 
dias, contados desde que. la sea oonocido el resultado de 
la subasta verificada en Cuenca.

4 ! Las posturas se harán de v iv a  v o z , expresándo
se si la cantidad ofrecida es en m etálico ó en acciones 
del banco de 7 42 rs. cada una, y no podrán  recaer 
sino sobre la totalidad de los créditos de cada partido.

5d El pago de la cantidad en que se ad judiquen se 
hará precisam ente dentro  del térm ino de ocho dias des
de que se apruebe el rem ate, dando en el ínterin el 
m ejur postor lianza suficiente.

6? Los gastos de la escritura de cesión de los créditos, 
toma de razón , y  demás que se causen y  derechos que 
se devenguen  serán de cuenta del com prador.

Los que deseen adqu irir noiicias sobre el importe, 
na iura leza , calidad y  garantías de los créditos que se 
subastan, pueden  acudir en M adrid á las oficinas del 
B anco, y en Cuenca á casa del Sr. M oreno desde el dia 
do la fecha en adelante.

M adrid 27 de M ayo de 1 8 5 3 .— P or acuerdo de la 
junta  liqu idadora . Luis C alvo , Matías de A ngulo.

ESPECTACULOS-
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . H oy no h a y  función .

N ota. Mañana v iernes se ejecutará la función  si
gu iente.—  S in fon ía .— H orten sia , dram a n u e v o , en tres 
actos, escrito en francés p or F. Soulié , y  arreglado á 
la escena española por uno de nuestros prim eros escri
tores. —  Tandas de polkas y  redow as. —  Butibambas y  
M u lib a r n n a s , sainete.

Otra. Está en estudio la com edia nueva , original, 
en tres actos y  en v erso , titulada Vn loco hace ciento.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . El sábado 4 de Junio tendrá 
lugar á beneficio de las niñas Doña Carmen Llopis y  
Doña Rafaela T ir a d o , la quinta representación  de la 
aplaudida com edia titulada Pablo y  Virginia.

T e a t r o  d e i . I n s t i t u t o . A  las ocho y  inedia de la no
ch e .—  Función á beneficio del prim er actor D. José Sán
chez y A lbarran .— S in fon ía .— Ser fe liz  p or  tener celos, 
com edia n u eva , en tres actos, original y  en verso .— 
Sinfonía del N a ba co .—  La sa l de J esú s , com edia en un 
acto v  en verso , del género andaluz.

T e a t r o  d i :l  C ir c o . A las n u eve de la noche.— Fun
ción á beneficio de Doña María Bardan. —  Sin fonía.—  
El M arques de C a ra va ca , zarzuela en v e r so , dividida 
en dos cu adros.— Interm edio de baile .— El du .nd e, zar
zuela. — Baile n ae ion a 1.


